Diligencias de Aceptación de Herencia.


Contenido de la solicitud:


 3. Relación exacta, clara y concisa de lo que digan los otorgantes. Dependerá de cada caso por que la persona falleció dejando testamento o de una forma intestada.
	
6.                 a) el notario debe de explicar los efectos legales; b) que el acta se lea íntegramente; c) ratifica su  contenido y firma, si la persona no supiere firmar lo hará a su ruego otra persona que deberá ser identificada.




















B. Actuación del juez Auto de Admisión realizada ante el juez que conozca sobre las diligencias:



II) que se libren oficios al Secretario de la Corte Suprema de Justicia y  tribunales o juzgados competentes correspondientes:

I): que se admita la solicitud realizada.


· 
· Para verificar la existencia de otro  testamento.

· 
· Verificar si otros herederos presuntos o persona interesadas realizan otras diligencias de aceptación de herencia.




· 
· Informe si se presento persona alguna, aceptando herencia Testamentaria o Abintestato, o repudiándola.

	
Diligencias de Aceptación de Herencia.


San Salvador, veintiséis de Enero del 2011.

Señor Oficial Mayor de la Honorable
Corte Suprema de Justicia.
Presente.- 


                En cumplimiento al artículo veinte de la Ley del ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, me permito informar a la Honorable Corte Suprema de Justicia, que en estas oficinas notariales se ha iniciado las siguientes diligencias:

	A) Nombre del causante
	:
	Maria Antonia Hernández conocida Por Maria Antonia Hernández Portillo, Maria Antonia Hernández Viuda De González, Antonia Hernández, Maria Antonia Hernández De González y Por Maria Antonia Hernández Portillo De González.


	B) Su Ultimo Domicilio
	:
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel

	C) Fecha de fallecimiento
	:
	29 de Septiembre de 2003

	D) Clase de Sucesión
	:
	Intestada

	E) Edad al fallecimiento
	:
	Setenta y cinco años

	F) Profesión u Oficio
	:
	Ama de Casa

	G) Estado Civil
	:
	Soltera

	H) Nombre del padre
	:
	Antonio Hernández

	I) Nombre de la madre
	:
	Transito Portillo

	J) Originario de
	: 
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel.

	K) Nacionalidad
	:
	Salvadoreña

	L) Nombre de los Aceptantes
	:
	José Osmin González Hernández, Timoteo González Hernández, Daisy Mabel González De Gómez, Bertilo González Hernández.

	M) Calidad de Aceptantes
	:
	Hijos de la Causante, y Cesionarios de los derechos de Adelia González de Coreas, Carlos Alberto González Hernández, Maria del Transito González Pichinte y Maria Luisa González de Hernández.

	N. Fecha de Inicio de los                  tramites
	:
	 22 de Enero del año 2004

	O) Dirección de Oficina Notarial
	:
	Avenida España, 13 Calle Oriente, Pasaje Sagrera, Centro Comercial Metro España, local 204, segundo Nivel, San Salvador. Telefax: 208-3126



	Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales consiguientes.












San Salvador, veintiséis de Enero del 2011.


Señor Oficial Mayor de la Honorable
Corte Suprema de Justicia.
Presente.- 

                En cumplimiento al artículo diecinueve de la Ley del ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, SOLICITO me informe si se han promovido Diligencias de Aceptación de Herencia o Declaratoria de Yacencia, en el caso siguiente:

	A) Nombre del causante
	:
	Maria Antonia Hernández conocida Por Maria Antonia Hernández Portillo, Maria Antonia Hernández Viuda De González, Antonia Hernández, Maria Antonia Hernández De González y Por Maria Antonia Hernández Portillo De González.


	B) Su Ultimo Domicilio
	:
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel

	C) Fecha de fallecimiento
	:
	29 de Septiembre de 2003

	D) Clase de Sucesión
	:
	Intestada

	E) Edad al fallecimiento
	:
	Setenta y cinco años

	F) Profesión u Oficio
	:
	Ama de Casa

	G) Estado Civil
	:
	Soltera

	H) Nombre del padre
	:
	Antonio Hernández

	I) Nombre de la madre
	:
	Transito Portillo

	J) Originario de
	: 
	Cantón Valle Alegre, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel.

	K) Nacionalidad
	:
	Salvadoreña

	L) Nombre de los Aceptantes
	:
	José Osmin González Hernández, Timoteo González Hernández, Daisy Mabel González De Gómez, Bertilo González Hernández.

	M) Calidad de Aceptantes
	:
	Hijos de la Causante, y Cesionarios de los derechos de Adelia González de Coreas, Carlos Alberto González Hernández, Maria del Transito González Pichinte y Maria Luisa González de Hernández.

	O. Fecha de Inicio de los                  tramites
	:
	 22 de Enero del año 2004

	O) Dirección de Oficina Notarial
	:
	Avenida España, 13 Calle Oriente, Pasaje Sagrera, Centro Comercial Metro España, local 204, segundo Nivel, San Salvador. Telefax: 208-3126



Así mismo le ruego informarme si existe testamento alguno otorgado por el causante indicado.                                                                                                                                        





Lic. PABLO ALEXANDER PORTILLO ALVARADO.    




Diligencias de Aceptación de Herencia.



I.Respuesta de los oficios de la Corte Suprema de Justicia o de los tribunales.











	





I. Se dará informe sobre los edictos realizados

III. Pedir nuevamente que se declare herederos definitivos.





F. El juez resuelve lo siguiente:
	

Para el traspaso de los bienes al Centro Nacional de Registros:






	






Se anexaran los Siguientes Documentos:










	

Diligencias de Aceptación de Herencia.
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